
Servicio de
Salud Chiloé
Sub Departamento de REF.: Aprueba Contratación Prestación Día
Ahastecimjento

Cama Residencia.

RESOLUCION EXENTA NO 2 7
CASTRO, ~ 3 FIAR. 2023

y 1 5 T O 5: 1.- Resolución Exenta N°9580 defecha 23 de diciembre de 2022 de esta Dirección de Servicio que aprueba llamado a licitación pública
“Contratación Prestación Día Cama Residencia” bajo el ID N°507428-127~Lp22 y además apruebas
Bases de Licitación y Comisión Evaluadora; 2.- Resolución Exenta N°958 de fecha 09 de febrero de
2023 de esta Dirección de Servicio que aprueba adjudicación de ítem N°1 de la propuesta pública
“Contratación Prestación Día Cama Residencia” ID N°507428~127~Lp22 al Proveedor Fundación
Coanil; 3.- Contrato Prestación Día Cama Residencia suscrito entre esta Dirección de Servicio y el
Proveedor Fundación Coanil con fecha 21 de marzo de 2023 por un monto de $110.000.000; 4.-
Póliza de Garantía N°16-000000081276 tomado en HDI Seguros para caucionar el Fiel y Oportuno
Cumplimiento del Contrato y Obligaciones Laborales por un monto de 156 UF y vigencia al 25 de
marzo de 2024;

CONSIDERANDO: Que,existelanecesidadde aprobar mediante la presente resolución el Contrato recién referido, a fin de que produzca todos
sus efectos como en derecho corresponde;

Y TENIENDO PRESENTE. Res N~7 del2019 y N°14 del 2022 de la Contraloría General de la República, el DFL N01/2005 que fija el texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado del DL N02.763/79, Decreto Supremo N0140/2004 que
establece el Reglamento de los Servicios de Salud, DFL. N01/2008 publicado en el Diario Oficial el
28/06/08, que crea el Servicio de Salud Chiloé, Decreto Afecto N°49/2022 de la Subsecretaría de
Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, que nombra a D. Marcela Carcamo Hemmelmann como
Directora del Servicio de Salud Chiloé; Ley 21.516/2022 del Ministerio de Hacienda que aprueba
presupuesto para el Sector Público año 2023; Ley N019.886 de 29/08/2003 de Bases de Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. -

RESUELVO
1. APRUÉBASE, CONTRATO PRESTACIÓN DÍA CAMA RESIDENCIA, suscrito entre Servicio

de Salud Chiloé y Fundación Coanil, de fecha 21 de marzo de 2023, cuyo tenor es el siguiente:

CONTRATO SERVICIOS

PRESTACIÓN DÍA CAMA RESIDENCIA PROTEGIDA

ENTRE

SERVICIO DE SALUD CHILOÉ

Y

FUNDACIÓN COANIL

En Castro, 21 de marzo de 2023, entre el SERVICIO DE SALUD CHILOÉ, en adelante e
indistintamente, el “Servicio” o “el Mandante”, Rut N°61.979.210-6, representado por su Director
(5) Eric Gutierrez Morales, Cédula de Identidad N°8.339.281-9, ambos domiciliados en calle
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O’Higgins N°504, comuna y ciudad de Castro, por una parte; y por la otra FUNDACIÓN COANIL,
en adelante e indistintamente el “proveedor” 6 “el Adjudicatario”, Rut N°70.267.0004,
representado por n. Nicolás Fehlandt Ordoñez, Cédula de Identidad N015.376.770_K, y de D.
José Julio Melei Turma, Cédula de Identidad N°8,226.8391, todos domiciliados en calle Julio
Prado N°1761, comuna de Ñuñoa; vienen en suscribir el presente contrato sobre la base de las
declaraciones Y estipulaciones que a continuación se indican:

PRIMERO: Normativa y Documentos Aplicables. -

Este contrato se rige por las normas de la Ley N°19.886 de Bases de Contratos Administrativos de
Suministros Y Prestación de Servicios, su reglamento aprobado por Decreto Supremo N°250, de
2004, del Ministerio de Hacienda. La relación contractual entre el Mandante y el Adjudicatario se
ceñirá a los siguientes documentos:

i) Bases de licitación (administrativas Y técnicas) y sus anexos.

U) Aclaraciones, respuestas y modificaciones a las Bases, si las hubiere.

iii) Contrato definitivo suscrito entre las partes.

iv) Orden de compra.

y) Oferta.

Todos los documentos antes mencionados forman un todo integrado Y se complementan
recíprocamente, especialmente respecto de las obligaciones que aparezcan en uno u otro.

Sin embargo, lo indicado en las bases administrativas Y técnicas prevalecerá respecto de lo señalado
en los demás documentos.

Sin perjuicio de lo anterior, y en el caso de existir desacuerdos que no puedan ser solucionados entre
las partes, serán sometidos al conocimiento de los tribunales ordinarios de justicia.

SEGUNDO: Antecedentes de la contratación. -

Mediante Resolución Exenta N°958, de fecha 09 de febrero de 2023, de la Dirección del Servicio de
Salud Chiloé, se seleccionó al proveedor Fundación Coanil el ítem N°1 de la propuesta pública
“Contratación Prestación Día cama Residencia protegida” ID N0507428~127LP22 por un monto total
de $110.000.000 (ciento diez millones de pesos), impuesto exento. El desglose de lo adjudicado al
proveedor es el siguiente:

Fñem Producto cantidad Monto Monto TotalUnitario Impuesto exento

i prestación Día Cama iz usuarios $25.114 $110.000.000Total $11O.000.opQJ

TERCERO: Objeto del Contrato. -

Mediante el presente contrato, el Servicio de Salud Chiloé adquiere el servicio de día cama de
Residencia Protegida para 12 usuarios de la Red Asistencial de entre 18 años Y más, con un alto
grado de discapacidad de causa psíquica Y dependencia en actividades de la vida diaria, beneficiarias
de FONASA, la cual debe regirse por los instrumentos regulatorios específicos señalados a
continuación:

- Norma Técnica Residencias protegidas según Resolución Exenta N°392 del Ministerio de Salud (13
de junio del 2006).

- Norma Técnica “Medidas de Contención para personas con enfermedad mental en episodio de
agitación psicomotora”, MINSAL 2003.
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- Ley N° 20.584: “Regula los derechos y deberes que tienen las personas en relación con acciones
vinculadas a su atención en salud”.

- Considerar incorporar Protocolos o Medidas Sanitarias vigentes según contexto sanitario del país.

La cantidad de usuarios podrá disminuir en función de la demanda asistencial del Servicio de Salud Chiloé.

CUARTO: Presupuesto. -

El Servicio declara, y el Proveedor acepta, que el presupuesto total del presente Contrato por el
período de vigencia es de $110.000.000 (ciento diez millones de pesos), moneda nacional,
impuesto exento. Este valor es sin derecho a reajustes ni intereses. El desglose de los precios por el
ítem adjudicado es el siguiente:

~ ~ >~ ~. Unitario Ziti
1 ____Prestación Día Cama 12 usuarios 25.114

QUINTO: Plazo de Vigencia y Ejecución del Contrato. -

Desde la total tramitación de la resolución que aprueba el contrato y hasta el 31 de diciembre de
2023.

Conforme a lo anterior, el Proveedor deberá gestionar todas las coordinaciones necesarias para que
los servicios se desarrollen correctamente. De esta forma, el Adjudicatari0 deberá resguardar los
plazos estipulados a cabalidad.

La total ejecución de los servicios y su término serán certificados por el Referente Técnico del Servicio
de Salud Chiloé o quien se designe.

La vigencia del contrato corresponde desde la total tramitación de la resolución que aprueba el
contrato y hasta que se extingan las obligaciones contractuales suscritas entre ambas partes.

SEXTO: Prórroga. -

El Servicio de Salud Chiloé podrá prorrogar el presente contrato solo por el tiempo en que se procede
a un nuevo proceso de licitación, la cual no podrá superar los 12 meses y siempre que el monto de
dicha prórroga no supere las 1.000 UTM y en cumplimiento a lo señalado en el artículo VIGÉSIMO
PRIMERO del presente contrato.

SÉPTIMO: Características del Servicio. -

a) Características:
• La casa habitación debe contar con las habitaciones necesarias para albergar a un número de

12 residentes, los que dispondrán de dormitorios que resguarden sus condiciones de
privacidad e individualidad. Debe poseer, además, espacios para la recreación y uso del
tiempo libre, así como áreas verdes (como por ejemplo un patio interior, idealmente con
bancas o reposeras) que permita a los residentes permanecer al aire libre cuando las
condiciones climáticas sean adecuadas a estos fines.

• Se define como estándar diario, un cuidador por cada 4 residentes, más un cocinero/a.
• La calidad de la atención que se brinda en estas residencias protegidas, está dada por la

convergencia y coordinación de:
- Todos los elementos administrativos, técnicos y regulatorios,
- El Servicio de Salud, los Equipos de Salud Mental y Psiquiatría y los equipos de Salud

de los Centros de Atención Primaria;
- Los administradores, los cuidadores y los residentes.

• No siendo un dispositivo clínico, la Residencia Protegida debe reunir en su interior las
condiciones de estructura y organización funcional necesarias para la atención inmediata del
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usuario en situaciones de descompensación, como por ejemplo una sala para procedimientos
de enfermería.

b) Funciones:
• Garantizar que las actividades de la vida diaria que realicen los residentes propendan a su

normalización.
• Satisfacer las necesidades habitacionales, de confort y de calidad de vida de los residentes.
• Brindar cuidados prolongados, con seguridad y protección, al mismo tiempo que se les da la

oportunidad y apoyo para lograr el máximo nivel posible de autovalencia y autonomía.
• Resguardo de todos los derechos de los residentes.
• Asegurar el acceso a actividades de rehabilitación, recreativas y participación social y/o a

actividades comunitarias, e incorporar en el quehacer de la Residencia, la participación de
actores y organizaciones de la comunidad donde ésta se encuentra inserta como:
Municipalidad, juntas vecinales, colegios, iglesias.

• Asegurar que los residentes estén inscritos en el establecimiento de Atención Primaria de
Salud correspondiente al domicilio de la Residencia Protegida, y que mantengan sus controles
y tratamientos prescritos de salud general al día en dicho establecimiento, incluyendo las
prestaciones de medicina preventiva.

• Apoyar acciones de sensibilización de la comunidad para la no- discriminación de las personas
con discapacidad de causa psíquica en general y los residentes en particular.

• Promover estilos de convivencia saludable al interior de la residencia y fuera de ella, a través
de rutinas que consideren las diferencias, los intereses y el pleno respeto a los derechos y
deberes de las personas.

• Utilizarlos componentes de la red local que contribuyan al desarrollo y refuerzo de habilidades
sociales laborales, de la creatividad y expresión, en talleres, centros diurnos, talleres
protegidos, otros.

c) Ubicación en la comunidad:
e La Residencia protegida debe estar ubicada en la ciudad de Castro, a no más de diez cuadras

de distancia de los lugares donde se encuentren diversos servicios orientados a la comunidad
(centros de salud, servicios públicos, espacios de recreación, organizaciones comunitarias,
religiosas y otros), de manera de permitir un mayor acceso a las actividades de la vida cívica
y facilitar el desarrollo de la funcionalidad y de integración de los residentes.

e La Residencia protegida debe ubicarse geográficamente en un territorio donde existan
servicios de salud mental organizados en red y que provean los soportes de atención en
cuanto a tratamiento y rehabilitación adecuados a los requerimientos de los usuarios, tales
como:

y’ Unidades de Hospitalización de Psiquiatría.
y’ Atención Ambulatoria de Especialidad en Salud Mental
~/ Hospital de Día
/ Centros Diurnos de Rehabilitación

El proveedor deberá desarrollar actividades de coordinación permanente con el Centro de
Responsabilidad de Salud Mental del Hospital de Castro y el establecimiento de atención primaria
correspondiente a su domicilio, a fin de garantizar la integralidad y calidad de la atención de los
usuarios residentes.

d) Funcionamiento de la Residencia:
• Para cumplir sus objetivos la Residencia protegida contará con los siguientes elementos:

- Servicios básicos tales como luz, agua potable, alcantarillado, agua caliente, teléfono
fijo o móvil y otros, todos en pleno funcionamiento.

- Sistema de calefacción en funcionamiento y seguro para los residentes, con
temperaturas adecuadas al clima y a las condiciones de salud de los residentes.

- Una sala de baño completa por cada 5 residentes y adecuada a las necesidades de
estos (barandas en el espacio de la ducha, en las paredes del baño, pisos
antideslizantes, puertas adaptadas a sillas de rueda, entre otras según corresponda)

- Disponibilidad de implementos y adaptaciones a la infraestructura que permitan el
acceso a todas las dependencias, del mismo modo dispondrá del equipamiento
necesario para quienes lo requieran (tirantes, ramplas, catres clínicos, antideslizantes,
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colchón anti-escaras), además de ayudas técnicas para residentes con dificultades en
la locomoción y desplazamiento.

- Contar con el número tal de dormitorios que permita un máximo de 3 residentes por
cada uno, con espacio suficiente para veladores individuales, cómodas y/o closet, que
garantice una deambulación expedita en su interior.

- Contar con espacios para la interacción de todos los residentes y de estos con
visitantes, garantizando el tránsito expedito de los usuarios.

- Brindar el acceso permanente a sus residentes actividades de rehabilitación, tanto
dentro de las dependencias naturales de la residencia (dormitorio, cocina, comedor,
patio, etc...) como en las instancias de la comunidad donde se inserta.

- Contar con personal calificado para la manipulación y preparación de alimentos de los
residentes.

- En el exterior, la Residencia no tendrá elementos estigmatizador~5 como nombre en
la puerta de entrada u otro identificador que exponga a sus residentes a situaciones de
marginación, discriminación y/o exclusión.

• Disponer de un manual de procedimiento sobre medidas básicas de contención en situaciones
de crisis o agitación psicomotora, de pleno conocimiento y manejo del personal de la
Residencia, concordado con el equipo de salud mental y psiquiatría comunitaria tratante (en
este caso, el del Hospital de Castro) y que se ajuste a la normativa vigente.

• Asimismo, la Residencia Protegida deberá disponer de un manual de procedimiento en
relación con situaciones de emergencias y catástrofes.

• Disponer de los documentos regulatorios vigentes y atingentes a su quehacer los que deberán
ser de pleno conocimiento del personal: Norma Técnica de Contención y la Norma Técnica
para Residencias Protegidas.

• Para garantizar el flujo y manejo adecuado de la información relevante, la Residencia
Protegida deberá disponer de un mecanismo por escrito que, de cuenta en forma diaria, de
las novedades ocurridas al interior de la residencia.

e) Seguridad de los residentes:
Con el propósito de resguardar la seguridad de los usuarios en su interior, la Residencia, deberá
contar con los elementos que se señalan a continuación:

• Vías de evacuación debidamente despejadas y conocidas por los residentes.
• Extintores en número adecuado y vigente de acuerdo a normativas estandarizadas.
• Normas internas de emergencia (incendio, terremotos u otro) en funcionamiento y conocidas

por todo el personal, las que deben ser revisadas al menos una vez al año y que deben incluir
la realización de ejercicios de evacuación con los usuarios al menos una vez al año.

• Artefactos eléctricos y de gas en buen estado de instalación y mantenimiento y manual de
uso práctico de los artefactos que son utilizados por los residentes.

• Disponer de visado del organismo competente acerca del funcionamiento de las instalaciones
eléctricas y de gas de la vivienda.

f) Perfil de usuarios de Residencia Protegida:
~ Condición de discapacidad psíquica severa y dependencia.
y’ Ausencia de habilidades para vivir en forma independiente y para cuidados básicos de sí

mismo(a)
~ Con insuficiente capacidad de apoyo de sus familias para su condición de discapacidad, y
y’ Necesidad de un ambiente terapéutico con un alto nivel de protección y/o de cuidado de la

salud.

g) Perfil de cuidadores/as:
Deben tener capacitación y competencias para el cuidado de personas con trastornos mentales, y
contar con una formación asimilable a la de un técnico-paramédico o técnico en rehabilitación
psicosocial.

En cuanto a las capacitaciones, se espera que la totalidad del equipo reciba capacitaciones en forma
continua, las que pueden abordar las siguientes temáticas: características de las enfermedades
mentales y de su tratamiento y rehabilitación; cuidados de personas con discapacidad severa de
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causa psíquica y/o neurológica estimulación para las actividades de la vida diaria y entrenamiento
en actividades sociales e instrumentales; manejo de crisis; primeros auxilios; manejo de cuidados
de enfermería en personas postradas; administración de fármacos, entre otras que se consideren
necesarias de acuerdo al perfil específico de los usuarios de la residencia.

Los cuidadores/as deberán supervisar y apoyar a los residentes en las siguientes materias, de
acuerdo al plan de cuidado integral definido en conjunto con el equipo de salud mental donde realicen
sus controles:

- Asistir a sus controles de salud general y mantener al día su tratamiento en psiquiatría o salud
mental en atención primaria.

- Mantener una correcta y oportuna administración de los fármacos prescritos.

- Mantención tanto de su salud física como psíquica de los residentes, apoyándolos en las actividades
de autocuidado, confort y de satisfacción de necesidades básicas de los usuarios, apoyándolos y
asistiéndolos sin deteriorar su nivel de autovalencia.

OCTAVO: Aspectos Administrativos. -

La residencia deberá contar con un coordinador técnico (profesional O técnico de la salud mental o
afín) con dependencia de la entidad administradora. Este coordinador pasará a formar parte
integrante del “Comité Técnico de Hogares y Residencias protegidas del Servicio de Salud Chiloé”,
debiendo asistir, o participar en forma telemática, de las reuniones ordinarias y extraordinarias
convocadas por el Servicio de Salud.

Las residencias protegidas deberán regirse por lo expuesto en la “Norma Técnica Residencia
protegida para personas con discapacidad de causa psíquica” editada por MINSAL el año 2006.
Cualquier aspecto de esta Norma que no se cumpla a cabalidad, deberá ser informado al Servicio de
Salud Chiloé.

La administración de la Residencia protegida informará por escrito al Servicio de Salud Chiloé,
específicamente a la contraparte técnica del área de salud mental, acerca de:

Situaciones críticas ocurridas en la residencia y, eventualmente, la forma en que estas fueron
resueltas.

El Adjudicatario será la responsable del cumplimiento de las normas legales y laborales con el
personal que contrate, liberando de toda injerencia y responsabilidad al Servicio de Salud. En caso
de feriado legal, licencias, permisos u otros eventos, se deberá cautelar la continuidad de las
prestaciones en cuanto a cantidad y calidad.

NOVENO Compromiso Servicio de Salud Chiloé. -

- El Servicio de Salud entablará un convenio formal con la entidad prestadora, según los
procedimientos jurídicos vigentes.
- El Servicio de Salud, dispondrá de supervisiones en terreno al menos dos veces al año. Éstas
tendran por objetivo monitorear el cumplimiento de lo establecido en la presente licitación y los
aspectos técnicos y administrativos que se plasmarán en el contrato a suscribir con el prestador del
servicio.
- Comunicación permanente con la coordinación del dispositivo a fin de estar al tanto de la situación
de los usuarios.

DÉCIMO: Instrucciones proceso de facturación. -

En atención a las instrucciones impartidas en el Oficio Circular N°9 de la Dirección de presupuesto
(DIPRES), que modifica los procedimientos de pago en organismos públicos a prestadores del estado
mediante el pago centralizado de facturas electrónica por Tesorería General de la República (TGR).
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Se solicita que los documentos electrónicos enviados a dipresrecepcion©cust0~j~~ç0~ en formato
XML, cumplan con los requisitos indicados por Servicios de Impuestos Internos (SrI) Y FONASA,
asegurando así un proceso de pago eficiente y oportuno.

Pasos para asegurar la aceptación de los Documentos Tributarios Electrónicos:

1. Aceptación y Recepción Conforme de Orden de Compra en Mercado Público.
2. Emisión de Factura señalando en el Campo 801 (Referencias), Orden de Compra cuando

corresponda a una OC generada por Servicio de Salud Chiloé u Hospital.

En aquellos casos que no exista OC emitida por
señalar nada en el campo 801 (referencias).

3. Medio de Pago: Crédito.
4. Asegurar él envió de Documentos

dipresrecepcion@custodiumcorn

Lo anterior permitirá garantizar el cumplimiento
recursos financieros del estado.

Consideraciones:

el Servicio de Salud Chiloé u Hospital, no deberán

electrónicos a la Casilla de Intercambio

de la ley NO 21.131 y un manejo eficiente de los

Revisar sus Sistemas de Recepción de Documentos Tributarios Electrónicos, y aquellos documentos
que se encuentren reclamados por el Servicio de Salud Chiloé u Hospital, el proceso a seguir es:
Realizar Nota de Crédito y Facturar nuevamente siguiendo los pasos para asegurar la aceptación de
los Documentos Tributarios Electrónicos.

DÉCIMO PRIMERO: Precio y Forma de Pago. -

El pago será mensual, siendo respaldado de los siguientes documentos y procediendo de la siguiente
forma:

a) El/la coordinador/a de la Residencia Protegida enviará un email a la referente de salud mental
al correo electrónico evelyn.alvarados©redsalud gov cI o el que se le informe al proveedor, en el que
informará el nombre, RUT, edad de los residentes y el número de días que hicieron uso del servicio
el mes anterior. Este email debe ser enviado hasta el tercer día hábil del mes posterior al informado.

b) El referente de salud mental, o quien lo reemplace o subrogue,
mencionada en el párrafo anterior y solicitará mediante plataforma digital
generación de la orden de compra del mes que corresponda. El referente
días hábiles posteriores a la recepción del mail mencionado en el párrafo
requerimiento señalado.
c) Una vez que la Orden de Compra sea emitida, deberá ser aceptada por el proveedor en Portal
de Mercado Público.

d) Una vez recepcionados conforme los servicios, se emitirá la factura o boleta de honorarios
respectiva.

e) La Factura o boleta de honorarios deberá ser emitida a nombre de Dirección de Servicio de
Salud Chiloé.

f) El pago de los servicios, objeto del presente contrato, será en pesos chilenos.

g) El Servicio de Salud Chiloé sólo cursará la factura para el pago una vez que cuente con
Recepción Conforme firmada por referente del Servicio de Salud

h) Las correspondientes facturas serán pagadas en un plazo máximo de 60 días a contar de la
fecha de recepción conforme de las mismas lo cual le corresponderá a la contraparte técnica según
lo establecido en las presentes bases administrativas, y en conformidad con artículo primero
Transitorio de la Ley N°21.131 del 16.01.2019 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

validará la información
del Servicio de Salud la
tendrá un plazo de dos
anterior, para hacer el
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1) El Servicio de Salud Chiloé podrá reclamar en contra del contenido de la factura de
conformidad con el Artículo 4 de la Ley N020.956 que modifica la Ley 19.983, que regula la
Transferencia y Otorga Merito Ejecutivo a la copia de la Factura.

DÉCIMO SEGUNDO: Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato. -

La garantía podrá otorgarse física o electrónicamente.

En el caso de otorgarse de manera física, deberá presentarse en Oficina de Partes primer piso del
Servicio de Salud Chiloé, ubicado en Libertador Bernardo O’Higgins 504 — Castro — Chiloé.

En el caso de otorgarse de manera electrónica, deberá ajustarSe a la Ley N° 19.799 sobre
Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma.

El Adjudicatario deberá entregar una Garantía de Fiel y oportuno cumplimiento del contrato, que
tendrá el carácter de irrevocable, ejecución inmediata, con las siguientes características:

Beneficiario Servicio de Salud Chiloé

RUT 61.979.210-6

Libertador Bernardo O’Higgins N° 504 - Castro

Pagadera A la vista.

Fecha de vigencia Documento debe cubrir 60 días hábiles posteriores al 31 de
diciembre de 2023.

Cuando se presenta Documento deberá ser presentado en un plazo de 10 días
hábiles a partir de la notificación de adjudicación.

Expresada en Pesos chilenos

Monto Equivalente a un 5 O/e, del valor total del contrato.

Glosa Garantía Fiel y Oportuno cumplimiento del contrato proceso
de licitación “Contratación Prestación Día Cama
Residencia”, ID 507428-127LP22”

Forma y oportunidad En caso de cobro de esta garantía, derivado del
de su restitución incumplimiento de las obligaciones contractuales del

adjudicatario o de las obligaciones laborales y sociales con sus
trabajadores, deberá reponer la garantía por igual monto y
por el mismo plazo de vigencia que la que reemplaza, dentro
de los 5 días hábiles siguientes contados desde el cobro de la
primera, so pena del término anticipado del contrato sin
derecho a indemnización alguna.

Será responsabilidad del proveedor mantener vigente la
garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato.

Mientras se encuentre vigente el contrato, las renovaciones
de esta garantía serán de exclusiva responsabilidad del
Adjudicatario.

La restitución de esta garantía será realizada una vez que se
haya cumplido su fecha de vencimiento, y su retiro será
obligación y responsabilidad exclusiva del Adjudicatario.-

Página 8 de 13



Servicio de
Salud Chiloé
Sub Departamento de
Abaste&mjentL,

Del cobro La garantía de fiel y oportuno cumplimiento de contrato podrá

ser cobrada en el evento que no cumpla con las obligaciones
del proveedor adjudicado en el punto N°14, del presente
contrato, y en el caso del término anticipado del contrato y

según el artículo N°22 del presente

Se hace presente que esta garantía, además, caucionara el cumplimiento de las obligaciones
laborales y sociales con los trabajadores, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de
compras.

En caso de prórroga del contrato y cuando esta sea indispensable para este Servicio, el adjudicatario
deberá extender el tiempo de vigencia de la garantía por el tiempo en que procede un nuevo proceso
licitatorio. En este mismo sentido, el adjudicatario deberá complementar la garantía de fiel y
oportuno cumplimiento de contrato, de acuerdo al aumento en la cantidad proyectada a adquirir.

Las garantías que se ajusten a la Ley N° 19.799 podrán ser enviadas al correo electrónico

DÉCIMO TERCERO: Obligaciones del Proveedor. -

a) Cumplir el contrato con estricta sujeción a lo establecido en las presentes bases y en los demás
documentos que rigen esta contratación.
b)Abstenerse de realizar o pretender implementar cualquier cambio en la forma de prestar los
servicios que no esté considerado en el contrato y no haya sido autorizado por la contraparte técnica.
c) Dar fiel cumplimiento a todas las normas legales y reglamentarias aplicables a la contratación,
especialmente en materia de accidentes del trabajo y prevención de riesgos, laborales, en materia
de remuneraciones, de previsión y seguridad social u otros que le sean aplicables.
d) Emplear el máximo de cuidado respecto de los bienes, materiales, equipos e instalaciones que
sean de su propiedad. En consecuencia, no tendrá derecho a indemnización o reembolsos de ninguna
especie por pérdida, destrucción, deterioro o desgaste que estos experimenten, incluyendo la fuerza
mayor y el caso fortuito.
e) Dar fiel y oportuno cumplimiento a las ordenes e instrucciones que le da la contraparte técnica,
en especial deberá entregar cualquier documentación que le sea solicitada con la finalidad de verificar
el cumplimiento de las obligaciones de este contrato.
t) El Proveedor, no podrá establecer diferencias arbitrarias en el trato que dé a las Entidades que
requieran sus servicios, a través de las emisiones de órdenes de compra que se ajusten al presente
contrato.

DÉCIMO CUARTO: Contraparte Técnica por parte del Servicio de Salud Chiloé. -

La contraparte técnica del Servicio de Salud Chiloé corresponderá a D. Claudia Alvarado Subiabre,
Profesional de la Dirección de APS del Servicio de Salud Chiloé, o quienes subroguen, quienes
realizarán las siguientes actividades:

• Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplimiento del contrato y de todos los aspectos
considerados en el contrato y bases de licitación.
• Comunicarse por cualquier vía con el contratado, dándole observaciones de forma y fondo del
desarrollo del bien o servicio prestado, pudiendo establecer pautas a fin de mejorar el servicio.
• Fiscalizar que la ejecución del bien o servicio se ciña estrictamente a lo indicado en las bases y
en los demás documentos que rigen esta contratación.
• Velar por el correcto desarrollo del servicio, informando mediante oficio al Depto. Abastecimiento
en caso de que deban aplicarse multas.
o Las demás que le encomienden en el presente contrato.
• Informar a las instancias respectivas del funcionamiento mensual del centro de guardería.

Página 9 de 13



Servicio de
Salud Chiloé
Sub Departamento de
Abastecin~eflt0

DÉCIMO QUINTO: Multas y/o Sanciones. -

Las multas que fueren procedentes se aplicarán por el Servicio de Salud Chiloé, sin forma de juicio,
y en conformidad con las normas del presente artículo.

Se considerarán infracciones sujetas a multas las siguientes:

1. Que el usuario tenga algún tipo de descompensación de salud, particularmente psíquica, y no sea
trasladado en forma oportuna al dispositivo de salud que le corresponda según su condición y
territorio.
2. Que no se notifique por escrito a la contraparte técnica del Servicio de Salud de cualquier tipo de
incidente conductual o de salud que acontezca, en un periodo máximo de 72 horas (vía email dirigido
a:~y/o fgm~ndo.ur~da~iedsaludSP3L~l)

El valor de cada multa corresponde a 3 U.T.M. a la fecha de la infracción correspondiente.

El valor tope de la multa es el correspondiente al de la garantía del fiel cumplimiento del contrato.

DÉCIMO SEXTO: Procedimiento de Cobro. -

Detectada una situación que amerite la aplicación de multa o el cobro de las garantías, o bien a fin
de proceder al pago, la Contraparte Técnica emitirá un Informe de Multas el que debe consignar si
corresponde aplicarlas, motivo y monto y deberá hacerlo llegar al Sub Departamento de
Abastecimiento para la respectiva gestión. Luego, el Encargado de la Unidad de Control de Contratos
y Garantías deberá notificar de ello al proveedor, por carta certificada.

El proveedor, podrá apelar de la sanción dentro del plazo de 10 días hábiles, contados desde la
notificación, la cual se entenderá efectuada el tercer día hábil siguiente a la recepción en Correos de
Chile.

La apelación deberá realizarse por escrito, enviándola en el plazo ya indicado a través de un correo
electrónico dirigido a la Unidad de Control Contratos y Garantías: ~g~o.santanareds~iu03~i
con copia al correo electrónico:~

De la apelación, resolverá el Director del Servicio de Salud Chiloé, dentro del plazo de 15 días hábiles
contados desde la recepción de los descargos, en los correos electrónicos individualizados
anteriormente, previo informe de la Unidad Control Contratos y Garantías contados desde la
recepción de los descargos por parte del adjudicatario.

En el caso de rechazarse la apelación, se le notificará al proveedor de la manera indicada en el primer
párrafo de este apartado.

De no presentar el proveedor una Apelación dentro del plazo fatal ya señalado, el Mandante aplicará
la Multa sin derecho a reclamos posteriores.

DÉCIMO SÉPTIMO: Del Pago de las multas. -

Las multas impuestas al proveedor deberán pagarse de acuerdo a los siguientes procedimientos:

a) El proveedor, deberá pagar la multa en la cuenta Corriente número: 83309000075, Banco:
Estado, Rut: 61.979.210-6, Razón Social: Servicio de Salud Chiloé, Correo electrónico:
~ con copia al siguiente correo:
n,arceIo.momberp~redsalud.Qov.cl. En este caso, la multa deberá ser pagada dentro del plazo de
15 días hábiles contados desde el vencimiento del término de plazo para presentar apelación sin que
se haya hecho uso del recurso, o bien, desde que, habiendo apelado, se haya notificado; de acuerdo
al procedimiento señalado en los puntos que anteceden; al adjudicatario del pronunciamiento del
servicio confirmando la multa.
b) En el caso de existir Garantías, el Servicio de Salud podrá descontar las multas contra cualquiera
de aquellas que estuvieren vigentes, hasta por el monto de la multa.
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Si la Garantía, se hubiere tomado por un monto mayor al de las multas, ésta se hará efectiva,
debiendo el Servicio de Salud consignar la diferencia a cuenta del Proveedor, una vez recepcionada
la nueva Garantía, de acuerdo a lo que se indica más adelante; en el caso que se requiera.

En el evento que se hiciere efectivo el pago de las multas, a través de la Garantía vigente, el
Proveedor deberá reponerla por igual monto y por el mismo plazo de vigencia que la que reemplaza,
dentro de los 5 días hábiles siguientes contados desde el cobro de la primera, so pena del término
anticipado del contrato sin derecho a indemnización alguna.

Sin perjuicio de lo expuesto, el Servicio de Salud Chiloé podrá compensar lo adeudado, con cualquiera
otra obligación actual o futura en favor del Proveedor multado.

El cobro de una o más de las multas precedentes, es sin perjuicio del derecho del Servicio de Salud
Chiloé para poner término al Contrato por causa imputable al Proveedor y exigir, en tal caso, la
indemnización de los perjuicios correspondientes.

DÉCIMO OCTAVO: Sanciones. -

El incumplimiento de las presentes bases el Mandante podrá solicitar la suspensión o eliminación del
Proveedor a la Dirección de Compras Públicas de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 250, que
aprueba el Reglamento de la Ley 19.886, concurriendo las circunstancias señaladas en sus artículos
95 y 96.

El Servicio de Salud Chiloé registrará los reclamos y multas del proveedor en el portal, lo que quedará
en su ficha de chileproveedores

DÉCIMO NOVENO: Cesión del Contrato y la Subcontratacjón. —

El Proveedor no podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parcialmente los derechos y
obligaciones que nacen del desarrollo de una licitación, y en especial los establecidos en el contrato
definitivo, salvo que una norma legal especial permita la cesión de derechos y obligaciones. Lo
anterior, es sin perjuicio que los documentos justificativos de los créditos que emanen de estos
contratos podrán transferirse de acuerdo a las normas del derecho común.

El Proveedor podrá concertar con terceros la subcontratación parcial del contrato, sin perjuicio que
la responsabilidad de su cumplimiento permanecerá en el Proveedor.

Para dicho efecto, el Proveedor deberá explicitarlo claramente en su Oferta, o bien, requerirlo
formalmente y por escrito al Servicio de Salud Chiloé indicando, en ambos casos, clara e
inequívocamen~~ cual componente del servicio requerido se pretende subcontratar, la
individualización de la empresa que subcontratará, indicado nombre o razón social y Rol Único
Tributario, y los fundamentos para proceder de dicha forma.

VIGÉSIMO: Término Anticipado del Contrato. -

El Servicio de Salud de Chiloé, pondrá término al contrato por un acto administrativo fundado, en el
evento que acaeciera alguna de las siguientes circunstancias:

• Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.
• Si se disolviere la sociedad Adjudicatario por cualquier causa.
• Si el proveedor cayere en estado de notoria insolvencia, a menos que se mejoren cauciones

entregadas o las existentes sean suficientes para garantizar el cumplimiento del contrato.
• Si el Proveedor registra saldo insoluto de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social

con sus actuales trabajadores o trabajadores contratados en los últimos dos años, a la mitad
del período de ejecución del contrato, con un máximo de seis meses.

• Por el incumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el Proveedor, siempre y cuando
ello no se deba a un caso fortuito o fuerza mayor.

• Si el Proveedor es acreedor de 5 multas en el período contratado.
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Si el caso fortuito o fuerza mayor hace inviable la entrega del producto/Servicios se pondrá término
al contrato y el Servicio de Salud de Chiloé pagará lo efectivamente realizado.

Se entenderán como causales de incumplimiento grave las siguientes:

o Si el proveedor no destina recursos para el normal desarrollo del contrato.

Si el Servicio de Salud de Chiloé considerare que existe mérito suficiente para terminar
anticipadamente el contrato, comunicará por escrito su decisión al Adjudicatario, indicando la
circunstancia o causal y los fundamentos de la misma. El Adjudicatario dispondrá de un plazo de
cinco días hábiles, contados desde la comunicación en el domicilio señalado en el contrato, para
formular descargos. Con el mérito de ellos, o transcurrido el plazo referido sin que éstos se hubiesen
formulado, el Servicio de Salud de Chiloé resolverá sobre el particular, de manera fundada y previa
ponderación de los antecedentes. En contra de dicha resolución procederán los recursos dispuestos
en la Ley N°19.880.

En caso de verificarse incumplimiento grave de las obligaciones del contrato, el Servicio de Salud de
Chiloé podrá ponerle término anticipado unilateralmente y sin forma de juicio, y hacer efectiva la
garantía de fiel y oportuno cumplimiento, pudiendo, además, solicitar judicialmente la indemnización
de perjuicios que corresponda, en virtud de las reglas generales del derecho común. El contrato se
entenderá terminado una vez transcurrido el plazo de treinta días hábiles contados de la notificación
al proveedor, sin ulterior responsabilidad para el Servicio de Salud de Chiloé.

Además, las partes podrán dar término al contrato de común acuerdo, en cuyo caso, el Servicio de
Salud de Chiloé evaluará si procede cursar pagos que estuvieren pendientes, por productos o
servicios parciales previamente aprobados.

VIGÉSIMO PRIMERO: Modificaciones al Contrato. -

Las modificaciones del contrato podrán efectuarse con la finalidad de lograr un mejor cumplimiento
de los objetivos del contrato o de hacerse cargo de situaciones imprevistas, ocurridas durante la
ejecución del contrato, y que incidan en su normal desarrollo.

Sin perjuicio de las demás causales establecidas en el artículo N°77 del reglamento de la ley 19.886,
cuando se trate de las causales contenidas en los numerales 1 y 6 del referido artículo, se podrá
modificar el contrato. En tal caso no podrá alterarse la aplicación de los principios de estricta sujeción
a las bases y de igualdad de los oferentes, así como tampoco podrá aumentarse el monto del contrato
más allá de un 30% del monto pactado originalmente.

En todo caso, las modificaciones del contrato siempre deberán constar en un instrumento suscrito
por ambas partes, el que deberá ser aprobado mediante resolución que será sometida a la misma
tramitación administrativa que la resolución mediante la cual se haya aprobado el contrato, y se
publicará en el portal.

La resolución que apruebe su modificación, deberá ser fundada y publicarse en el portal.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Para todos los efectos derivados del presente convenio, las partes fijan su
domicilio en la Ciudad de Castro y se someten a la competencia de sus tribunales.

VIGÉSIMO TERCERO: El presente Contrato se firma en tres copias de igual tenor y data, quedando
una en poder del proveedor, y el resto en poder del Servicio de Salud Chiloé.

VIGÉSIMO CUARTO: La personería de D. Eric Gutierrez Morales para actuar en representación del
Servicio de Salud Chiloé consta en Decreto eXENTO N07512022, del Ministerio de Salud; las
personerías de D. Nicolás Fehlandt Ordoñez y D. José Julio Melej Turma, para representar a
Fundación Coanil, consta en acta de Sesión Extraordinaria de Directorio, celebrada el 29 de enero
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de 2020, reducida a escritura pública con fecha 04 de febrero de 2020, otorgada ante don Juan
Eugenio Del Real Armas, Notario Público Titular, de la Primera Notaría de Ñuñoa.

2. IMPÚTESE, el gasto total que asciende a la suma de $110.000.000 (ciento diez millones de
pesos) impuesto exento, con cargo al ítem presupuestario 22 de la Ley de Presupuestos del año
2023 del Servicio de Salud Chiloé.

3. DÉJESE ESTABLECIDO QUE, el Proveedor presentó a esta Dirección de Servicio como
caución del Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato Póliza de Garantía N°16-000000081276
tomado en HDI Seguros para caucionar el Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato por un monto
de 156 UF y vigencia al 25 de marzo de 2024.

4. PUBLÍQUESE, la presente resolución en el panel de documentos del Servicio de Salud Chiloé
y en el Sistema de Información de Compras y Contratación Pública www.mercadoDublico.cl.

5. PONGASE EN CONOCIMIENTO, la presente resolución a la Sub Dirección de Recursos
Físicos y Financieros DSSCH, Sub Departamento de Gestión Financiera DSSCH, Departamento
Asesoría Jurídica DSSCH, Sub Departamento de Abastecimiento DSSCH, Sub Departamento de
Calidad de Vida DSSCH, Oficina de Partes DSSCh y Proveedor.

ANOTESE Y COMUNÍQUESE«: £d~ ~
\\~i~ WRECTORA *JJ

CARCAMO
TORA

VICIO DE SALUD CHILOÉ

:~:~ IDICO/Cf./ABAS~SC(S
- ~u Dir ción de R ursos ísicos y Financieros DS5cH
- Sub epartamento de Gestión Financiera DSSCH
- Departamento Asesoría Jurídica DsScH
- Sub Departamento de Abastecimiento DSSCH
- Dirección APS DSScH
- Of. de Partes
- Proveedor.

MINISTRO DE FÉ
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